
REPUBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE CAMBIO DE DOMICILIO 

DE LA COMPAÑÍA PESQUERA MILENKA-C S.A DE LA CIUDAD DE 

MANTA, CANTÓN MANTA, PROVINCIA DE MANABÍ A LA CIUDAD DE 

JARAMIJO, CANTÓN JARAMIJO, PROVINCIA DE MANABÍ Y 

REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía PESQUERA MILENKA-C S.A, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Público Cuarto del cantón Manta, el 21 de Junio del 2012, 

aprobada mediante Resolución No.000425 del 29 de Junio del 2012 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta, el 10 de Julio 
del 2012. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio 
de domicilio de la compañía PESQUERA MILENKA-C S.A de la ciudad 
de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí a la ciudad de 
Jaramijó, cantón Jaramijó, Provincia de Manabí y reforma del 
estatuto, fue otorgada ante la Notaria Pública Primera Encargada del 
cantón Manta, el 31 de Octubre del 2013. Ha sido aprobada por la 
Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante Resolución 
No.SC.DIC.P, o.SC 13 0803 del 2.1 NOV 2019 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada el Ingeniero IVO ANTONIO CUKA AUAD, en su 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía, 
de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriano y domiciliado 
en la ciudad de Manta. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y 

PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 0803 de 21 NOV 2019 aprobó 
el cambio de domicilio de la compañía PESQUERA MILENKA-C S.A de 
la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí a la ciudad 
de Jaramijó, cantón Jaramijó, Provincia de Manabí y reforma del 
estatuto y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura 
pública, por tres días consecutivos, para efectos de la oposición de 

terceros señalada en el Art.33 de la Ley de Compañías y Reglamento 
de Oposición, como acto previo a su inscripción 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos 15 cm., por dos columnas (diez centímetros) 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la compañía.  
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EXTRACTO 
5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público 
el cambio de cambio de domicilio de la compañía PESQUERA 
MILENKA-C S.A. de la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de 

Manabí a la ciudad de Jaramijó, cantón Jaramijó, Provincia de 
Manabí y Reforma del Estatuto, a fin de que quienes se creyeren 
con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su 
petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de 
la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la 
última publicación de este extracto y, además, pongan el particular 
en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o 
accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia 
de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, 
juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre 
ella. En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la 
forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida 
escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los 
demás requisitos legales. 

6.-REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo 
siguiente: ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El domicilio principal 

de la compañía es el cantón Jaramijó de la Provincia de Manabí, 
pudiendo tener propiedades, establecimientos, agencias, sucursales 
y oficinas en cualquier otro lugar del país o del exterior. 

Portoviejo, a 

LYN 

AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

Mariana 
21-11-2013 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos 15 cm., por dos columnas (diez centímetros) 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la compañía. 

    
 



  

  

O sea SE COMPAÑÍAS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Pesauvera HilenKA Co S.A 

EXPEDIENTE: 14B04G RUC: 129/4939 728 loo!  ]NACIONALIDAD: aeyaloyiana 

NOMBRE COMERCIAL: [ 

pomicuio LEGAL Kon. 5 22 oyó Mad - Curso Aude Ponaus did Arun 
PROVINCIA: CANTÓN: , CIUDAD: 

HANA XARAHIUNO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: . 
Si me Mendo -Kies lu «k 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: _ 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
0984926520 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: ¡CORREO ELECTRÓNICO 2: 
U fo b DE. roo. 0 hot wal co 

CELULAR: FAX:       
REFERENCIA UBICACI 

Duhk»o 4 Pádrana 19 Aron o Poo ud d HARBLL0 E celo] Ps de). 
  

NOMBRE REPRESENTANTE epa AS 

  

ÍNÚMERO DE CÉDULA DE CUAnANda N 

  

[pecar bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autyrizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinéntes para comprobar la autenticidad de esta información y;lpcepto que en caso de que el contenido 

[bresente no corresponda a la verdad) esta Institución aplique las sanciones de ley.    
    

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1 

|  


